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1  odo por t í ;  todo para tí ; nada sin tí. P e r
suadido de tales máximas y  obligado por los 
estímulos de mi conciencia á decirte como ciu
dadano algunas de las mejoras que te convie
nen y que ya es perentorio anunciarlas, sin 
aspirará recibir aplausos, ni temer impugna
ciones, lanzo mi pensamiento en tus manos, 
para que los hombres desnudos de egoísmo lo 
mediten y mejoren, si creen hallar algo bue
no en él , antes que sea conocido el futuro es
poso de la segunda Isabel.

Son necesarias varias leyes para llenar sus 
estreñios, mas no habiendo tenido tiempo pa
ra meditar sus proyectos, no van á continua
ción. Sin embargo acompaño sobre Culto y  
C lero ; sobre completa independencia}del po
der judicial desterrando el favoritismo minis
terial : sobre repartir y cobrar los tributos
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L a s  Corles últimas fueron disueltas al tiempo que 
se imprimían estas páginas ; y  se creyó político y  aun 
necesario suspender su publicación hasta que las c i r 
cunstancias mejorasen y  convenciesen dé la  oportu
nidad de seguir adelante. Creo es l legado el caso; ya^ 
porque  muy en breve se abr irán las Cortes que han 
de decidir del porvenir de esta Nación desgraciada; 
y  va por que tué vencido el enemigo común Espar
tero. El pueblo necesita de leyes  que aseguren su 
l ib e r t ad ,  castigando con dureza á las notabil idades 
gubernamentales j  que la esperiencia ha hecho co
nocer son sus asesinos} como lo han sido siempre y  
en todos los paises : dejando de ser el juguete de 
magnates apandil lados y  organizados en secreto. Go
bierno de pandil la ha de ser injusto é i n m o r a l p o r  
que tiene que premiar  las intrigas y  maldades de 
sus individuos que les conviene practicar  con los e m 
pleos , que solo á la inteligencia y  honradez deben 
concederse. El hombre público no debe tener volun
tad propia olvidando asi la sangre y  la amistad ; por 
que debe sujetarse y  subordinarse á lo que marque 
el bien de los subordinados ó representados. Cuan
do tengamos Ministros que asi obren mejorará la 
suerte de la Patria.  Para lograrlo debtrao¡s imitar
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económicamente, desapareciendo las Inten*4
dencias de Provincias, y viendo los contribu
yentes la inversión desús sacrificios; consi
guiéndose ademas qué el Gobierno dé cuentas 
á las Cortes en cada año de los fondos que ad
ministró en el anterior : sobré' Bienes Nacio
nales para su pronta desaparición : sobre em
pleados y cesantes: adicionar la ley Electoral 
y Milicia.

Si todos los desinteresados patriotas escri
bieran cuanto concibieran podia aprovechar 
á la Nación, es seguro que en muchos puntos 
habríamos llegado á su mayor perfección; así 
habrían cumplido con un deber que tienen 
que l le n a r :  único, móvil que ha tenido para 
escribir estas cuatro páginas en Granada I o de 
mayo de 1843 .



L a s  Corles últimas fueron disueltas al tiempo que 
se imprimían estas páginas ; y  se creyó político y  aun 
necesario suspender su publicación hasLa que las c i r 
cunstancias mejorasen y  convenciesen dé la  oportu
nidad de seguir adelante. Creo es l legado el caso; ya., 
po rque  muy en breve se abr irán las Corles que han 
de decidir del porvenir de esta Nación desgraciada; 
y  va por que t'ué vencido el enemigo común Espar
tero. El pueblo necesita de leyes  que aseguren su 
l ibertad , castigando con dureza á las notabil idades 
gubernamentales ¿ que la experiencia ha hecho co
nocer son sus asesinos j como lo han sido siempre y  
en todos los paises : dejando de ser el juguete de 
magnates apandil lados y  organizados en secreto. Go
bierno de pandilla ha de ser injusto é inmoral por 
que tiene que premiar  las intrigas y  maldades de 
sus individuos que les conviene practicar  con los e m 
pleos , que solo á la inteligencia y  honradez deben 
concederse. El hombre público no debe tener volun
tad propia olvidando asi la sangre y  la amistad*; por 
que debe sujetarse y  subordinarse á lo que marque 
el bien de los subordinados ó representados. Cuan
do tengamos Ministros que asi obren mejorará la 
suerte de la Patria.  Para lograrlo debemos imitar

I



á la Inglaterra de los siglos 14 ,  1 5 ,  16 y  17 que 
hi»o derramar legalmente en los cadalsos la sangre 
de las notabilidades Ministeriales ,  entre ellas de Lo
res y  de Obispos por infractores de las costumbres 
constitucionales de aquel pais clásico de la l ibertad: 
asi y  solo asi , se consolida la fel icidad de un pais ; 
con pocas y  escogidas víctimas. Y no se diga que 
no hay ley  de responsabilidad Minister ia l ;  tampo
co la tenían los Ingleses en aquellas épocas. Un Mi
nistro es un hombre ,  y  un hombre que sus des
aciertos é ilegalidades pueden producir muchos mas 
niales que si fuera un simple particular . Al particu
lar no se le dejaría impune un atentado contra la 
Constitución , ¡ cuanto menos debe dejarse al hom
bre Ministro! La ley cae sobre el déb i l ,  desvalido 
y  pobre cuya sangre tiñe con frecuencia y  sin f ru 
to las calles de todas las capitales de España y  que
da impune el Ministro del Rey que hizo trizas el 
espíritu y  letra déla  Constitución j el General t ra i 
dor y  apóstata que derramó sangre inocente el a l 
to empleado que mejoró de fortuna á cosía del su
dor de los pueblos; y  en fin el empleado subal ter 
no que usurpando mucho de lo ageno ,  sacriCca la 
mitad para disfrutar el resto con sosiego.

La causa de tanto mal á mi parecer nace de la 
impunidad Ministerial , producida por la tolerancia 
de los Diputados del Congreso que desde 1837 en 
adelante lian sancionado con su silencio cr iminal los 
abusos del poder,  á cuya obligación de acusar ante 
el Senado han faltado ; celosos defensores de la Cons
titución , según tenían jurado , han olvidado sus de
beres. Esta es la raiz del mal ; los malos Diputados 
y  peores Senadores.

Un par de cabezas de Ministros puestas en una 
escarpia al frente de caria uno de ios Palacios m i 
nisteriales , baria temblar á los sucesores. Mas ¿co
mo podrán, ser duros  con los Ministros, cuando ya
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«« especula en ser Diputado á Cortes ó Senador pa
ra hacer  su suerte,  la de su familia y  amigos? ¿Como 
wn Diputado que lia recibido una gracia ha de acu 
sar al Ministro su bienhechor? Es imposible.

Para disminuir los males que sufre el pais hn j  á 
mi  parecer  necesidad de adoptar el pensamiento de 
Gobierno que va por cabeza de estos apuntes ,  y  los 
proyectos de ley  que le siguen mejorados por los 
hombres que deseen la l ibertad para el pais. Asi se 
conseguiría debil itar las armas formidables que t ie
ne el Gobierno contra los pueblos; pues ese m ane 
jo universal de los caudales públicos que goza,  de 
los que ha dispuesto muchas veces para emplearlos 
contra los mismos que los dieron desaparecería.  Esa 
maldita central ización de fondos para tener mas de 
que disponer é imposibil itar la rendición de cuen
t a s ,  quedar ía reducida á central ización de cuentas 
solamente ; ese abuso en dar empleos gravando á 
la Nación con jubilaciones y  cesantías concluía ; 
esa fuer ia  armada tan numerosa cuyos oficiales son 
mas que suficientes en número para mandar los 
rjérci ios  de Gerges se disminuir ían, sin disminuir 
por esto ni la seguridad de la Nación , ni su influen
cia ; antes al contrario adquirir ía mas por que c e 
saría una de Us simas que absorven sus tesoros. 
Esc enjambre de zánganos empleados en la admi
nistración de bienes nacionales se acabaría acabán
dose los referidos b ienes ,  cuyos productos desana- 
recen en sus manos.

Y  por úl l imo , si como es de esperar , se reúnen 
Corles reformadoras de la Constitución no dejarán 
de acordarse : l .o  poner coto á esa l ibertad absolu
ta en disolver las Cortes y  circunscribirla al caso da 
haber sido contestado el discurso de la Corona por 
ambos Cuerpos colegisladores : á haber votado ios 
presupuestos sin cuya circunstancia no puede go
lf fc ruarse constitucionalmente : y  haber presentado



tres leyes  generales á la sanción. Asi podría cono
cerse la voluntad del país, consultada, si estaba ó no 
en armonía con el Gobierno ; aunque mi doctrina 
no es que la Nación busque la armonia del Gobier
n o ,  sino muy al contrar io que este busque y  se pon
ga acorde con la de la Nación. ‘2 .° Circunscribir á 
una sola vez en cada le y  esa absoluta prerogativa 
de no sancionar las leyes  que no le acomoden á la 
Corona , aunque sean presentadas por cien Cortes 
distintas : pues asi burla toda la teoría del Gobier
no de mayorías  Nacionales siendo en real idad ab 
soluto. Si Jas Cortes siguientes á las que presenta
ron una ley general á la sanción , repitiesen la pre 
sentación de la misma le y  para que la sancione el 
Monarca , y  no lo hiciese lo deberían hacer  por si 
mismas. Asi no podria el Monarca impedir el bien 
que los pueblos quisiesen hacerse asi mismos. 3.°
Que cuanto se decrete por el Gobierno contra la 
Const itución, leyes  y  reglamentos se tengan como 
sino hubiera existido tal decreto ; y  por consiguien
te deshechas todas sus consecuencias y  reducidas al 
estado que tenían antes del decreto. Asi desapare- > 
cerá el escándalo de continuar  los resultados de los 
decretos ilegales ,  bajo pretesto de respeto á la fir
ma Real .

l i e  cumplido con un deber como ciudadano m a
nifestando algunas de las reformas que estoy pe r 
suadido convienen entablar en la Nación ; cumplan 
con las misma todos los hombres que deseen el bien 
de su patria , y a  mejorando las que á continuación 
leerán j  ó y a  escribiendo otras nuevas , y  es seguro 
que llegaremos á proporcionarle un b ien , que es lo 
que d e s e a = J .  M. P. G.
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Í j o s  hombres de todos los colores políticos que 
han subido al poder desde 1834 hasta el día han 
olvidado j  que toda Nación estará siempre por el sis
tema de Gobierno que menos le cueste ; y  aborre
cerá á aquel que la desnude¿ mas que sean angeles 
sus gobernantes ;  por que tales sentimientos son in 
herentes á la mayor ía  de los hombres. Aunque esto 
no fuese una verdad^ debieron conocer la necesidad 
imperiosa que tuvieron y tienen de hacer  prosél i
tos } disminuyendo las cargas que en tiempo del 
absolutismo pesaban sobre los pueblos ; para que por 
este med io ,  aun los mas perjudicados en el cambio 
del sistema de gobierno  ̂ lo apreciasen por Ínteres 
propio , notando el alivio en las contribuciones ac
tuales. Desgraciadamente han hecho lodo lo con
trario , como si su objeto hubiera sido desacreditar 
el sistema representativo. Man creado nuevos e m 
pleos sin necesidad. Los hombres de cada color á 
porfía han aumentado las cesantías para colocar á 
sus parientes y  a f i l i a d o s e n  vez de disminuir las;  
dogmatizando la idea de ser imposible gobernar con



él j  si los empleados no están a la misma al tura de 
opiniones políticas que los Ministros;  sin tener  en 
cuenta ni su honradez , ni su aptitud^ ni el gtava-  
mea  que con dichas ant igubernamenta les cesantias 
se impone a la  Nación, única que tal carga sufre en 
la Europa : pues solo hay un Gobierno que por 
seis meses concede un socorro al empleado que rara 
vez separa, para que en este espacio de t iempo se 
proporcione medios de susislencia.

.No se conoce el beneficio q u e  creyeron Jos refe
ridos hombres recibiría la Nación con la ctación 
de nuevas Provincias á imitación de los Departa
mentos en Francia ;  útil habria sido j  si nuestro sue
lo estuviera tan poblado como el de aquel la Nación, 
cuya demarcación de Departamentos esta ti azada 
mas en consideración a su poblacion,  que al nume
ro de leguas cuadradas de supeificie,  que abraza 
cada uno de ellos. C u a n d o  España tenga un Gobier
no que sepa alagar  á los e'strangéros j  como el de los 
Estados Unidos , que aumente quince mil lones mas 
de habitantes que le f a l l an ,  vendría bien la actual 
división de Provincias:  mas en el dia es un azote 
sostenerla,  como lo es la independencia de muchos 
puebleci los de corto vecindar io ,  que sufren solos 
todas las cargas que son consiguientes á la creac ión 
de sus Ayuntamientos . í a  división territorial  en 
cuarenta y  nueve provincias es carga inmensa para 
los pueblos á quienes se les obliga á sostener un e j e r 
cito de nuevos empleados efectivos que no cono
ció en tiempo del absolutismo; y  de otro cu?tro 
veces mayor de cesantes que han producido estos 
mismos empleos , por las f r e c u e n t e s  separaciones 
que de los que los servían han hecho los hombres 
de Gobierno de todos los m a t i c e s  políticos ¡ fo rman
do asi a costa de la Nación el patrimonio de m u 
chos de sus amigos.

Dividida la Península en diez Provincias ,  Circu-



los ó Distritos estaría perfectamente administrada,  
y  evi lar ia el sostenimiento' de multi tud de emplea
dos que en el día paga. En la capital de cada uno 
de ellos debe resida- la Diputación compuesta de 
tantos individuos cuantos tuesen los partidos jud i 
ciales que hay a eo la demarcación de s ú s  territorios 
respectivos. Una Audiencia con los Ministros pre
cisos,  y  dependencias indispensables para la admi
nistración de justicia.  Un Capitan General. Un Ar
zobispo residente en la misma capital ; y  un Obis 
po en cada una de las capitales de las actuales ¡ i o- 
v incias ,  exceptuando las que fuesen Metropolitanas. 
U n  Ju rado  cr iminal .  Y finalmente una Oficina pr in
cipal de cada uno de los ramos de la administi  ación 
respectiva al Distrito ¿ con la mas ó menos depen
dencia del Gobierno según su clase.

Tres son los puntos de partida de donde ,  en mi 
concepto,  debe arrancar  todo pensamiento ad m i 
nistrat ivo. Para hacer la fel icidad de la Nación en 
m asa :  para hacer  la de los Distritos ó Provincias 
directa y  respectivamente y  para hacer la local de 
cada pueblo. Sin esLa división de intereses es impo
s ib le ,  á mi p a r ece r ,  hacer la felicidad universal 
de la Península : mas no basta esta clasificación de 
intereses , si las Corporaciones populares carecen 
de facultades para discurrir  sus adelantos y  propor
cionarse los medios para conseguirlos,  sin la escla
va dependencia que en el día t ienen del Gobierno, 
pr ivándoles ademas de intervenir en ciertas cosas 
que debe corresponderás  como interesadas en i e- 
presentacion de sús pueblos. Son indispensables sa
crificios pecuniarios para obtener tales venta jas ,  ya  
sean d irectos ,  y a  sean indirectos;  y contrayendo- 
me ahora á los directos ó contribuciones ,  deben 
dividirse en tres clases , puesto q u e  son tres los ob 
jetos que las motivan. L.a clase : la contribución ( i - 
recta nacional que debe sufrir toda persona que re
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ciba u t i l id a d ,  ó renta procedente del territorio su
jeto á la Monarquía Española ; ó su id o ,  pensión, 
jubi lación ó retiro que de la misma rec iba , para 
sostener los objetos Nacionales por ser de conve
niencia general  para todos los dis tr i tos ,  pueblos é 
individuos de esta gran ISacion vivan donde qu ie 
ran : como el sostenimiento de lu Casa Real ;  Minis
tros de la Co rona ;  Cuerpo diplomático; Consula
dos ; Tribunales  supremos del Re ino;  Fábricas de 
fundición de objetos de guerra ; Marina ; Colegios 
mi l i ta res ;  Cuerpos facultativos del e jérc i to ;  Caba
l le r ía  y  trenes de art i l ler ía del mismo;  Sueldos de 
los oliciales generales desde Brigadier inclusive a r r i 
ba ; Sueldos de jubilados , retirados y  pensionados; 
conslrucion y  sostenimiento de fortalezas y  f ronte
r a s ; conslrucion y  sostenimiento de carreteras  des
de la Córte á las capitales de los diez Distritos; Ofi
cinas centrales en la Córte ,  de aquellos ramos de 
administración , cuya cuenta y  razón sea absoluta
mente indispensable tengan aquel centro co m ún ,  
como el Crédito público etc.

La 2 .a el ase de contribución directa es la P r o 
vincial ó de Distrito . que debe sufrir toda persona 
que reciba u t i l id ad ,  ó renta procedente del t e r r i 
torio del respectivo Distr i to ,  ó sueldo,  jubi lación, 
pensión ó retiro cobrado dentro del m ismo,  para 
sostener los objetos cuyas ventajas ó beneficios las 
recibe directamente todo el Distrito : como el sos
tenimiento de los Magistrados y  dependencias de la 
Audiencia respectiva ; el sostenimiento del Culto y  
Clero de las Catedrales Episcopales y  Metropolita
na ; Establecimientos de Beneficencia generales 
para todos los vecinos, res identes ,  naturales y  con
tribuyentes  en el Distrito respectivo;  conslrucion 
y  sostenimiento de las carreteras  de travesia desde 
la capital del Distrito á las capitales de los Distri
tos l imítrofes ; eonstriicion de cahalfcs de riego, y
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navegación dentro de la dem arcación del Distrito;  
sostenimiento en tiempo de paz de los batallones  
que de sus hijos se hubiesen formado para el e je r 
cito en cualquier punto donde se hallasen de guar
nición dentro de la Península ; y  por últim o sos
tenimiento de todo empleado ú objeto de utilidad  
directa á todo el D is tr it o ,  que no corresponda ser 
sostenido por el Gobierno.

La 3 . a clase de contribución directa es :  la local., 
que debe sufrirla toda persona que tenga ut i l ida
des dentro del término de un pueblo ya  sean t e r 
ri tor iales ,  industr ia les ,  comercia les ,  ó ya  sean suel
dos , pensiones , jubilaciones ó retiros. Como son 
varios los objetos que se sostienen por cada pue
blo , y  unos son en beneficio de los vecinos y  resi 
dentes y  no lo son á los hacendados íorasleros , y  
otros son ventajosos para todos,  deben subdividirse 
en tres clases. 1 .a c l a se ,  la contribución que debe 
pagar  el vecino y  residente para sostener el Médi
co y  demas Facultativos que por conducta ó sa la
rio asisLen á los habitantes del pueblo ; al Escriba
no del Ayuntamiento y  dependientes de Just icia asa
lariados; á los Maestros de primeras letras en los pue
blos en donde estén dotados;  sostenimiento de Sere 
nos; de Alumbrado;  del pavimento de las ca l les ;  de 
Hospitales y  Cuna de espósitos del pueblo ; erección 
de Monumentos honoríficos ai mismo ; Paseos y  
Fuentes  de lujo ; plantaciones de bosques para el 
disfrute de los habitantes del pueblo;  y  en fin de 
todo objeto que esclusivamente disfruta diar iamente 
el vecino y  el residente. Entendiéndose por tal el 
el que resida mas de un año en el pueblo.

2 . a clase, la contribución que debe pagar el ve
cino , residente ó hacendado forastero que de su 
cuenta cu l t iv a ,  comercia ó ejerza alguna indus
tria en el término del pueblo , para sostener los 
objetos que les son ventajosos ; como eonstrucion,
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l impia y reparación de Fuentes piíbhcas indispen
sables para el surtido de sus habitantes; sosteni
m ie n t o ,  a m o jo n a m ie n t o  ,  l impia y defensa de los 
abrevaderos públicos y  pasos de ganados; sosteni
miento del Culto y Clero Parroquial ; y  todas las 
demas cosas que disfruta el hacendado forastero que 
cultiva por si , ó comercia ó ejerce industria en el
térm ino del pueblo. .

3 .a clase, es la contribución que debe sufrir el ve
cino residente ó hacendado forastero para soste
ner aquellas cosas que les son provechosas aunque  
no cultive por sí ; como abrir y sostener los c a m i
nos de travesía que sirvan para la com unicación con  
los pueblos lim ítrofes; eonslrucion y reparación de 
puentes y barcas para el mismo objeto; construcion  
de cárceles y su reparación; reparación de as Sa
las del A yuntam ie nto á donde concurre el hace n
dado para la formacion de juntas de estadística y  
otras' y en fin cualquier objeto de cuyo  .sosteni
miento reporte ventajas el hacendado forastero que
110 cultiva por s i . .

E l  repartir y cobrar dichas contribuciones c o r 
responde esclusivamente á las Corporaciones popu
lares en su caso y lugar ; y deben continuar los 
A yun tam ientos cobrándolas , sin entregara los con-  
tribuyanles bajo de la férula de los Intendentes, poi 
la influencia que , por tolerancia con sus amigos y  
rigor con sus antagonistas , adquirirían en las elec
ciones de toda especie: debiendo ademas las D ip u 
taciones cobrar de los Ayuntamientos las co ntribu 
ciones y  no los Inte nd ente s; ya por poner á aque
llos al abrigo de s u s  superiores naturales librándolos
del azote de estos; y a  para privar al Gobierno de 
su influencia en las elecciones por este co n d u cto ;  
y  ya en fin por que es m uy consiguiente que asi 
como á dichas Corporaciones pidió el G o b ie rn o , de 
ellas mismas reciba directamente lo demandado.;



sin mezclarse ningún agente del Gobierno ¡ si l ie
mos, de desterrar  ese perfil que del despotismo nos 
queda.

Carecemos de una esacta estadística; y  puede con
seguirse por un medio indirecto^ descargando al mis* 
mo tiempo á las Diputaciones del enorme peso de los 
repartimientos entre todos los pueblos de su Dis
t r i t o ,  si se ciñen á repart ir  las contribuciones en
tre los Partidos judiciales según sus riquezas. Los 
pueblos de que estos se compongan representados 
por Comisionados en la Cabeza de cada uno ¿ 
pueden y  deben gubdividir entre ellos las cuotas 
con mas acierto que las Diputaciones;  y a  por el 
conocimiento mutuo de riqueza que la inmediación 
de unos á otros pueblos proporciona ; y  _ya por la 
fiscalía que por propio Ínteres han de ejercer .

Pasando ahora á la otra clase de sacrificios p e 
cuniar ios indirectos ó l lámese contribuciones indi
rectas  : son las que no se reparten á los contr ibu
yentes  ; y  cada uno contr ibuye según el uso que 
hace de los objetos que las producen,  Eslas admi
ten la división general que se hizo en las contr ibu
ciones directas : en .¡Nacionales, Provinciales ó de 
Dis tr i to ,  y  en Locales.  En la' 1.a clase ó l lámese 
Nacionales deben contarse los productos de los ob
jetos que por su uso desproporcionado en unos Dis
trito comparados con ot ros , sin sacrificios ant ic ipa
dos del Distrito para obtenerlos,  seria injustísimo de
clararlos  Provinciales ó de Distrito mediando esa 
desigualdad enorme : como el rendimiento de las 
A d u a n a s que preducé mucho en los puertos y fron
t e r a s ,  no asi en el interior donde ni debería haber
l a s ;  los Portazgos de las Carreteras  generales que 
costeadas por la iNacion , es justo que esta r e 
ciba sus rendimientos y  no el Distrito en donde 
estén enclavados;  Derechos marí t imos ;  Correos; 
Patentes de todas c lases ,  ele.  etc.  y  todas las de
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mas indirectas  por cuya índole deban ser considera
das como iVacionales.

En la 2 a clase de contribuciones indirectas o l l á 
mense Provinciales  ó de Distrito deberán contarse 
aquel los productos que indirectamente rinden los 
objetos cuyo uso es general  y  constante en los Dis
tritos y  casi igual en todos ,  y  por cuya  razón no 
se perjudica a ninguno ; como el tabaco , la sal ; } 
ademas aquel los productos que r indan ind ir ec ta 
mente los objetos propios de Ja comunidad de ca- 
da Distrito construidos á sus espensas; como los 0 1 - 
tazeros de las carreteras  de travesía de la Capital de 
un Distrito con las de los l imítrofes; los derechos que 
devencruen los Canales de navegación y  riego co ns 
truidos por los Distritos etc. etc y  los demas de 
su clase. En la 3 . 1 clase que son las que se impo
nen en cada pueblo cuyo  nombre suele ser el de 
Arbitr ios  deben contarse : l  .ü los productos pro
ducidos por imposiciones sobre los artículos de pri 
mera necesidad que se consumen en el pueb lo ,  y
9 o los productos eventuales que r indan los por
tazgos., puentes , barcas ó canales ,  teatros plazas 
de toros etc. construidos por la comunidad del pue
blo y  que también paga el que hace uso de ello so
lamente .  .

La Nación dá al Gobierno los subsidios para c u 
br ir  las obligaciones que haya contraído, T an to  en 
los directos como en los indirectos tiene un t r e 
cho a in te rven ir , fiscalizar y  administrar como due
ña absoluta de ellos que es , y  debe por medio de 
sus Corporaciones provinciales  o de personas que 
al efecLo se designen , reg istrar  los l ibros y  demás 
asientos que haya en todas las oficinas establéenlas 
para la recaudación de las contr ibuciones indirectos 
cada quince dias lo mas l a rgo ;  tomando las apun 
taciones que gusten,  puesto que deben informar a 
la Diputación dei resultado de la visita. Consiguien-



le á este derecho de mandar  en lo suyo deben h a 
cer dichas Corporaciones en lrar  semanalmente en 
sus Tesorerías lodos los rendimientos que produz
can ya  sean de las clasificadas como JNacionales 
ya  sean Provinciales  aunque con separación de 
as ientos ; pues en unas y  oirás les interesa el ma
yor  rendimiento para disminuir las d irectas;  y  
les importa también para que por su mano se e n 
treguen al Gobierno las sumas fijas que produzcan 
las pr imeras , cubiertas que sean las obligaciones 
que tengan contraídas dentro de la demarcación 
de la Provincia ó Distrito. El Gobierno ejerce mas 
facul tades ,  y á mi parecer ha aumentado atr ibu
ciones sobre las muchas , que le concede la Cons
t i tuc ión,  administrando lo que a la Nación Loca 
única y  esclus ivamenle admini strar ;  puesto que á 
él solo le corresponde recibir en dinero efectivo las 
contribuciones que la Nación le conceda,  pero 110 
la administración de los objetos que las producen 
por si y  ante si : porque esto seria igual á que un 
propietario que ofrece o tiene que dar una canti 
dad á otro le digera ; á cuenta de esa cantidad que 
te he de dar recoge ¡os frutos de tales piopiedades 
que yo pasaré por 1o que tu digas que has recogido. 
¿Quien lo hará?  Ninguno. Pues si hay tal descon
fianza entre los hombres ¿cuanta mayor debe ha» 
berla en el Gobierno , qne cada mes se varían los 
que lo componen? A. estas consideraciones se agre
gan las economías que deben producir la desapa
rición de los Intendentes y  sus oficinas ya  inuldes,  
pues la jurisdicción contenciosa que desempeñan 
debe ir á los tribunales ordinarios de Just icia que 
es mas constitucional.

Por las mismas y  otras razones que por ser l a r 
go se c a l l an ,  debe el Gobierno dejar de adminis
tra r  por si las propiedades Nacionales : la Nación 
debe hacerlo directamente ya haciendo rendir las
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cuentas á las oficinas que las mane jan,  ó por m e
dio de las Corporaciones provinciales  ; pero que 
jamas esten a! arbitr io del Gobierno,  puesto que 
no son s u y a s  y  si de la Nación. Si las Diputaciones 
hubieran tenido la facultad de visitar las oficinas del 
Crédito público , no habria el entorpecimiento que 
se nota en las ventas de bienes nac ionales ;  antes se 
Habrían vendido muchos mas.

Cuanto l levo referido no se crea que ha de ser 
practicado por las Corporaciones populares sin suje
tarse á censura en sus respectivas escalas : pues l o 
do cuanto deseen hacer los  Ayuntamientos debe su
jetarse á la concesion de las Diputaciones,  y  r e v i 
sión de sus cuentas : y  ademas publicarlas con m i 
nuciosidad en los sitios públicos de sus respectivos 
pueblos. Y cuanto exi jan las Diputaciones á ¡os Dis
tritos debe ser concedido por las Cortes ; sus cuen
tas revisadas por el Gobierno para dar cuenta á las 
mismas si hubiese abusos;  y  ademas deben ser pu 
bl icadas en los Boletines oficiales respectivos. Asi y  
solo asi podrán contenerse los abusos.

Desgraciadamente hemos alcanzado época que 
aun los hombres de categoría por varios conceptos., 
se han prostituido sin miedo cil q u é  d i r á n  que era 
el freno mayor  en otros t iempos;  y  esta ca lamidad 
contagiosa es ¡a mas poderosa razón que para co r 
tarla me ha impulsado á dirigir al Congreso este pen
samiento. para que si merece su aprobación en todo 
o  en parte fije leyes  que privando á los Ministros de 
las concesiones que no están marcadas en la. Cons
t i tuc ión ,  hagan temblar  á los sucesores. Ésto no su
cederá j  si en el aclual  Congreso hay la indulgencia 
que en los anteriores por respetos humanos;  la cual 
ha producido el escarnio de la Constitución por cuaiv 
tos Ministros Ja han infringido impunemente desd'e 
1837 hasta el di a haciendo s u  n e g o c i ó  y  n o  e l  d e  la 
P a t r i a  ;  debiendo por esto ser juzgados por la r igo-
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rosa le y  de Part ida.  Al Congreso de 1843 está réser- 
vado ó asegurar la l ibertad futura de la Patr ia  par-a 
siempre,  ó perderla para no recobrarla jamas ; a tal  
a l lura  l ian subido los acontecimientos y  las c i rcuns
tancias agravantes que los rodean , y  la oportunidad 
perentoria y  cr ít ica de remediar los ;  según mi hu
mi lde opinion. Mas también creo , que esas mismas 
circunstancias util izadas por un Congreso de Patr io
tas pu ros ,  desnudos de toda afección persona l ,  
y  sin otro Ínteres que la fel icidad pública de la 
N ac ión ,  pueden elevarla á una al tura estraordina-  
r ia .

Este pensamiento de Gobierno aunque m uy  con
forme á la Constitución de 1837 levanlará contra él 
un ejército de enemigos que mirarán mas por sus 
intereses que por los de la mayor ía  de la Nación;  
y a  por que desapareciendo las Provincias de nueva 
creación vean desaparecer su representación , sus 
emolumentos y  sus manejos volviendo á la oscuri
dad ,  que la escasez en unos puntos y  el retiro de' 
los hombres que no ambicionan en otros, les propor
cionó la salida á la palestra ; ya  también esa enor 
me masa de empleados que mirando el cuadro por 
el lado descolorido no lo observarán por el de c o 
lor  vivo; olvidando ademas que todo pensamiento 
de Gobierno y  aun toda ley  debe mirar  al bien ge
nera l  de la Nación y  no al de una parte mínima 
cual  es la que representan;  y  y a  en fin por que la 
clase cesanLe se creerá desatendida,  no siendo asi, 
pnesLo que deben respetarse los derechos adqu ir i 
dos de los que en el dia se hal len como ta les , mas 
es indispensable también que se decrete la imposi
bi l idad de declarar cesantes á los empleados efectivos 
actuales y  á todos los que haya en ade lante ;  no co 
nociéndose mas que efectivos, y jubiladospor el Con
greso : y  lodos sujetos á pagar contribuciones como 
los demas contr ibuyentes  , que viven de reñías
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fijas j  para sostener el ente mora! de la Necio» .
Esta división terri tor ia l  y  administrativa de la 

Península para l levarla á cabo ,  deben dictarse Ife- 
yes  y  reglamentos para cada uno de los ramos que 
.no debiendo correr  su administración }a por cuen
ta del Gobierno , sino con sujeción á la in te rven
ción,  visita y  fiscalia de las Diputaciones, varia m u
cho su forma es te r iory  por consiguiente son en mu
cha parte inúti les los reglamentos y  leyes  vigentes.

i 6

1NÍ o lia}' Nación sin creencia religiosa y  culto pú
blico. Todas y  en lodos tiempos han mirado con 
consideración á sus Sacerdotes;  y  su susislencia y  las 
de los Templos de sus Deidades , se ha mirado co
mo una de las primeras necesidades de la Sociedad, 
que debe satisfacerse. La esperiencia nos ha hecho 
ver que la España es la exepcion única al través de 
todos los t iempos,  pues que se falta á tan sagrada 
obligación. La Nación sufre esta nota en el Estrangeró 
por que el Gobierno distrae las contribuciones que 
aquel la paga para sostener su religioso culto. En to
dos tiempos el Gobierno Español ha sido pródigo 
como lo és en el dia y  lo será s i e m p r e s i  continua 
e.i el goce de la administración del pan de todos sus 
empleados. El proyecto de la división territor ial  
y  administrativa ,  que antecede corla por la raiz 
este m a l ,  ó al menos lo disminuye como lo exige 
imperiosamente la conveniencia de los pueblos, sino 
se quiere que l legue una ca lamidad que nos condu
ciría ciertamente al abismo.
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Interesada es la Nación en masa ;  asi como lo son 

las Provincias  ó Distr itos;  y  lo son los Pueblos en 
el sostenimiento decoroso de su culto. Subdividida 
esta obligación entre las tres clases de interesados 
para que cada cual cumpla por separado con la sil
va , es seguro que no se lamentarían los eclesiásticos 
como ahora lo hacen. Toda autoridad eclesiástica 
que sea Nacional por que alcancen sus resoluciones á 
todos los Distritos ó Provincias corresponde ser sos
tenida por mano del Gob ie rno, de las contr ibu
ciones que se le concedan por las Cortes. La Cate
dral Metropol itana de cada Distri to,  y  las Episco
pales sufraganeas que haya ó se establezcan en las 
Capitales de las actuales Provincias  que queden den
tro de la demarcación del respectivo Distrito, según 
el plan de división ya  espresado , deben ser soste
nidas por las Diputaciones de los Distritos respecti 
vos , por repart imiento practicado en toda la esten- 
sion que abrace el territorio de su mando. Deben 
desaparecer las demas Diócesis que haya en el dia 
enclavadas en los referidos Disi ritos. Las P a r ro 
quias y  sus empleados cuyo  ínteres es de los fel i
greses respectivos,  deben ser sostenidos por repar
t imiento entre los mismos,  practicado por una J u n 
ta nombrada de entre ellos. Asi solo le queda al Go
bierno la obligación y cuidado reducido á los supe
riores Eclesiásticos para toda la Nac ión,  y  no po
drá disipar el pan que con gusto dan los contr ibu
yentes  para sostener sus Ministros.

Siendo m uy  conforme á la caridad Cristiana ía 
gratui ta administración de Sacramentos. ,  ev itándo
se asi que haya niños sin recibir el Bautismo mu
chos dias ,  como yo he visto , por no tener sus ¡ la
dres para pagar los derechos al Cura ;  asi como he 
visto también amancebamientos de solteros por no 
tener posibil idad para pagar los derechos eclesiás
ticos : y  ú l t imamente para evitar el escandalo que



Laya Cura qüe á su arbitrio aumenta dichos dere
chos ; conviene Ja gratuita administración referida.

La misma car idad exige que á los pobres se les 
entierre gratui tamente haciéndoles los funerales de
bidos ,  y  que disfruten del beneficio de las preces 
y  demas,  de lo que no se les debe pr ivar  por la 
desgracia de carecer  de riquezas.

Como ya  tienen señalados los sueldos los emplea
dos en el culto parroquial  considerándoseles como 
parte de aquellos los derechos de Estola,  podría,  
decretada la gratuita administración de Sacramen
tos, conceder cada Junta  parroquia l ,  una gratifica
ción igual al valor que de los libros resulte han 
ascendido los derechos parroquiales por la adminis 
tración en el mismo año , para que repartida á los 
feligreses , quedase asi compensada la pérdida de 
los Eclesiásticos empleados en cada parroquia.

En este concepto propongo á la i lustración del 
Congreso para que se digne tomarlo en considera

r o n  el siguiente proyecto d e j e y .

Art .  l .o  En cada Parroquia ,  en el mes de ene
ro de cada año y bajo la presidencia de uno de los 
Alcaldes del Pueblo donde haya mas de uno,  ó de 
la persona que haga sus veces al efecto,  se reunirán 
en un dia y  sitio disignado con anterioridad por di
cha autoridad , los feligreses de la misma cabezas 
de fam i l ia ,  que quieran co ncu r r i r ,  y  votarán por 
papeletas que colocarán en una u rna ,  nueve perso
nas feligreses de la misma.

Art.  ‘2.° Las nueve personas feligreses de la Par
roquia que obtengan mayor  número de sufragios, 
serán declarados Vocales de la Junta Parroquial 
para el sostenimiento del Culto y  Clero de la refe
rida, Por el Escribano que autor ice el acto se le



estenderá á cada uno la certificación en que consle 
que previo el escrutinio público de pape le tas , ha 
obtenido tantos votos ; para que la escala de los 
sufragios obtenidos ,  sirva para la colocacion de 
asientos en la mencionada Junta .

Art.  3.° No hay legítima causa para eludir  el 
cargo ó nombramiento de miembro de dicha Junta .

Art.  4.o Las personas empleadas en la Par ro 
quia no pueden ser individuos de la Jun ta  re fe 
rida.

Art.  5.° El Párroco de la Parroquia presentará 
á la Jun ta ,  luego que le conste de oficio que está 
constituida el presupuesto de sueldos de lodos los 
empleados en una planti l la en que conste sus nom
bres y  apel l idos , empleos., dia que tomaron po
sesión y  sueldos que disfrutan. En el mismo se es
presarán los ornamentos que necesite la Parroquia 
y  la cantidad aproximada que podrán costar en con
cepto de dicho Párroco.

Art. 6.o La Junta  examinará el presupuesto y
lo aprobará ó rebajará dando las razones en que 
funde su resolución.

Art. 7.° El empleado que quiera rec lamar con
tra lo resuelto por la Junta , lo hará á la Diputa
ción ■ de cuya resolución no habrá recurso ulterior.

Art. 8.° La cantidad á que suban los gastos que 
han de hacerse en el año aprobados por la Jun la ,  se 
repartirá entre lodos los feligreses sin escepcion, se
gún las util idades tengan ó reciban dentro del Pue
blo en donde esté enclavada la Parroquia , y a  sean 
terri tor ia les ,  industriales,  co m erc i a l e sp e n s io n es ,  
sueldos,  jubilaciones ó retiros.

Art.  9.o Se esoepluan los militares si contribu¡- 
yen  á su Parroquia Castrense donde la haya .

Art.  10. Las reclamaciones contra el repart i 
miento practicado por la Junta , se harán en los 
ocho dias que aquel debe estar alr público en la puer-



la de la Parroquia .  La J u n la  resolverá en los oclio
siguientes; y  no conformándose los reclam antes,  
pueden re cu rrir  á la Diputación , de cu y a  decisión  
no habrá recurso ulterior.

Art.  1 1. Cada dos meses se hará el pago de un 
plazo de la contribución , de los seis en que para 
la comodidad de ios fel igreses,  debe dividirse el 
total del año.

Art.  12. El moroso pagará un 5 por 100 sobre 
el valor de la cuola que dejó de pagar al vencimien
to del p lazo;  y se apl icará para los pobres de la Par
roquia.

Art.  13. La Jun ta  nombrará un Tesorero que 
gratui tamente desempeñe este encargo anual.

Art. 14. Los empleados en la Parroquia deven
garán los sueldos desde el día que lomen posesion 
de sus deslinos. No podrán poner susti tutos , a no ser 
por enfermedad que sufran dentro de la demarca
ción de la respectiva feligresía.

Art.  15. Será gratuita la administración de Sa
cramentos. El valor á que asciendan los derechos 
que en cada un año han debido percibir los emplea
dos en la Parroquia según costumbre ó Sinodo,  se 
reparti rá entre todos los fel igreses , como la contr i 
bución parroquial  referida arriba.

Art. 16. Serán gratuitos los entierros de los po
bres en cuanto á la asistencia personal de los e m 
pleados en la Pa r roqu ia ;  mas los gastos de cera y  
Misa de cuerpo presente que debe decírseles , se su
marán al fia de cada año , y  se repartirán al t iem
po y  en los mismos té rminos ,  que el equivalente á 
los derechos de que se habla en el art ículo anterior.

Art.  17. El Tesorero parroquial  al finar su ca r 
go anual formará el estado espresivo de los fondos



que haya recibido y por que concepto y la inver
sión nominal é individual que por la Jun ta  se le 
haya  mandado hacer de ellos j  y  se fijará en la puer 
ta de la Parroquia para satisfacción de los feligreses.

Art 18. La Catedral  Metropolitana que debe ha
be r  en la Capital de cada Distrito y  sus empleados, y  
las Catedrales Episcopales y  los suyos que haya en 
la actual idad ó se establezcan en adelante en los 
pueblos que en el dia figuran como Capitales de Pro
vincia , sitas dentro de la demarcación que se seña
le á cada Distrito; serán sostenidos por todos los 
vecinos y  residentes dentro del Distr ito, según sus 
uti l idades obtenidas en él sin escepcion,  como se 
dijo en los art ículos 8.° y  9.°

Art.  19. En el mes de enero de cada año el Se
cretar io de cada Cabildo eclesiástico formará el pre
supuesto de todos los sueldos de los empleados en 
su respectiva Ca tedra l ,  nombres y  apellidos de los 
que los disfrutan y  dia que tomaron posesion.

A d e m a s  presentará la nota de los gastos que a j u i 
cio del Cabildo podrán hacerse para reparos y  or
namentos en la misma Catedral .

Art.  20. Examinados por la Diputación los pre
supuestos de sueldos y  gastos de las Catedrales Epis
copales y  Metropolitana que haya en su territorio,  
aprobados ó modificados por aquel la ,  los repartirá 
entre todos los Partidos judiciales de que se com
ponga todo el Distrito.

Art. 21. Los Ayuntamientos de los pueblos de 
que se componga cada Part ido judicial por medio 
de dos comisionados por cada uno que los represen
te , se reunirán en el pueblo Cabeza de Partido y  
dividirán entre dichos pueblos la suma señalada á 
todo el Partido.
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Art.  22. Si alguno de ellos se creyese recargado,  
rec lamará á la Diputación;  y  de lo que decrete no 
habrá ulterior recurso.

Art. 23. Los plazos para los pagos de esta con
tribución serán de tres en tres meses como las con
tribuciones ordinarias y  lo mismo su remesa á Ja 
Tesorería respectiva de cada Diputación de Distrito,

Art.  24. Las Diputaciones decretarán los pagos 
puntuales a todos los empleados en dichas Catedra
les ; asi como los medios económicos para l levar á 
cabo los reparos y  construcion de ornamentos que 
hubiesen decretado.

Art. 25. Si muriese natural ó civilm ente a lg u 
no de los empleados solo devengará sueldo hasta el 
dia de su fallecimiento.

Art.  26. No- podrán servirse de sustitutos á no 
ser por enfermedad que sufran dentro de sus res
pectivas Diócesis ,  de donde no podrán salir sin l i 
cencia de la Diputación del Distrito.

Art.  27. Ningún empleado podrá egercer  ó des
empeñar dos empleos eclesiásticos aunque sean en 
una misma Catedral

Art. 2S. En los estados de entradas y  salidas que 
el Tesorero de cada Diputación ha de publ icar  en 
el respectivo Boletin oficial , de los caudales que 
han entrado en su poder cada a ñ o ,  y  su proceden
cia é inversión  ̂ se comprenderán los de que se h a 
bla en la presente ley  para satisfacción de los con
tr ibuyentes.

Art. 29. Toda Gorporacion ó Autor idad que haya 
o se establezca cuyas resoluciones alcancen á todaslas 
Diócesis Episcopales y  Metropolitanas de la Penín
sula } serán conceptuadas como Nacionales ;  y  de
berán ser sostenidas por el Gobierno de las cont r i 
buciones Nac ionales ; que para dicho objeto le con-



eedan las Cortes ; mas sus sueldos los recibirán por 
mano del Tesorero de la Diputación provincial  don
de residan.

a3

( g u a n d o  no hay  equil ibrio entre los Poderes del 
Estado en un Gobierno representativo insensible
mente  el egecutivo es el que trasl imita su linea ; y  
aumenta sus facultades á costa de los otros Poderes, 
por que cuenta con elementos de que estos carecen.  
Si forzosa es la independencia en cada uno de los 
Poderes ,  en eL Judic i a l  es cabalmente en el que mus 
se necesita ; porque es el único al que se le ha con
cedido la facultad de decidir sobre el honor , la vi
da y  fortuna de los c iudadanos;  y  esta gran prero- 
.gativa á este Poder únicamente concedida , eger- 
cerse debe con una l ibertad completa. Los Magis
trados , Jueces y  Fiscales una vez nombrados por 
el Poder egecu t ivo ; no es constitucional que co n 
serven dependencia de él en ningún concepto, sino 
de la l ey  que los ha de juzgar  si fal lan á sus deberes. 
En el dia la t ienen pr imero;  por que la permanen
cia y  ascenso en sus destinos depende de la volun
tad del Ministro de Gracia y  Justicia y  segundo poi
que el pan que lia de al imentar los y  á sus hijos esta 
en la despensa del mismo Ministro. ¿ Y se l lamarán 
independientes los miembros del Poder judicial que 
1an esclavos viven del egecutivo? Vista la dependen
cia que del Gobierno tiene el Poder judicial y  lo 
constitucional que es la l ibertad completa que debe 
ad q u i r i r ,  ]t«y  un medio único á mi parecer ,  el que
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ademas proporcionar ía desterrar  la ignorancia de 
los  Tr ibuna le s ,  i ib raudo al mismo tiempo de co m 
promisos al Ministro que mortifiquen su conciencia:  
val es el de obtener los empleos referidos y sus as 
censos en adelante por oposiciones públicas. Esta 
idea tendrá conlrasi  numeroso ejército de enemigos, 
movidos por el amor propio ajado por su i gn o ra n 
cia é incapacidad de dar un testimonio público de 
su saber ; de los Ministros y  aspirantes infinitos á 
serlo , por que sin desconceptuarse no podrian nom
brar  á un tonto opositor en perjuicio de otro sabio,, 
privándoles de hacer la suerte á sus familias y am i
gos á cosía de los Pueblos ; y  ú l t imamente porque 
la aristocracia ignorante que por serlo solo, cree tener 
un derecho á ocupar los mejores destinos en la Ma
gistratura , mirarán hasta como estravagancia y  lo
cura tal pensamiento. ¿ Acaso es menos interesan
te el saber en los Magistrados,  Jueces y  Fiscales 
que en los nombrados para ciertos destinos Ec le 
siásticos que por oposicion se conceden ? Si el saber 
de estos es importante para el bien de las almas,  el 
saber de aquel los es importante para el bien de la 
Sociedad entera .  Es imposible que sea durable en la 
Sociedad const itucional ,  la degradación en qu e e s l á  
tan interesa, te Poder del Estado. Y  no se crea que 
esta idea ataca la prerogal iva del Poder egecutivo 
para nombrar  los empleados,  pues se le deja intac
ta para que nombre de entre los cientos de oposi
tores de un empleo que pueden presentarse,  el que 
mejor  le parezca. Es verdad que no debe hacerse 
el nombramiento fuera de los opositores ; asi como 
no debe nombrarse Ministerio del color político que 
represente la minoria del Congreso;  tan const i
tucional es aquel lo como esto : porque la l ibertad 
concedida para nombrar  los empleados no eSj ni 
puede ser absoluta sino discrec ional ; y  egercerse de
be en beneficio de los Pueblos de donde trae su orí-


